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Dentro del presente proceso promovido por MARTHA CECILIA HENAO LÓPEZ en 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, se reconoce personería para representar los intereses de la 

demandada a la UNIÓN TEMPORAL FUERZA LEGAL TÉCNICA, representada 

legalmente por la Dra. Isabel Cristina González Restrepo, identificada con C.C. 

43.638.930 y TP 190.428 del CSJ, conforme a la escritura pública 1246 del 24 de 

julio de 2023 otorgada por Colpensiones. Y como apoderado sustituto se le 

reconoce personería al Dr. Juan Camilo Polonia Montoya con T.P 302.573 del C.S.J 

 

De otro lado, el apoderado de la parte demandada solicita el aplazamiento de la 

audiencia programada para próximo 9 de febrero, con el fin de poder realizar una 

debida representación de su poderdante, en atención a que el proceso le fue 

asignado pocos días atrás.  

 

Con base en lo anterior, y con el fin de respetar el derecho de defensa y debido 

proceso a las partes, se accede a la solicitud de aplazamiento de la audiencia 

previamente fijada, y se programa como nueva fecha para la celebración de la 

diligencia contemplada en el artículo 72 del C.P.T y la S.S el 10 de abril de 2024 a 

las 10:00 am.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

   La Juez,                                                                         

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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